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DESCRIPCIÓN

Control granular de un sistema de autorización de la información replicada por limitación y sin limitación.

Campo de la invención

La presente invención se refiere, en general, al campo de los dispositivos informáticos y, más concretamente, a los
sistemas de replicación de recursos.

Antecedentes

Los sistemas de replicación multimaster oportunistas permiten cambios sin restricciones del contenido replicado
de cualquier máquina que participa en un conjunto de reproducciones determinado. Estos cambios potencialmente
conflictivos se concilian bajo el control del sistema de replicación utilizando unos criterios de reproducción de conflic-
tos que definen, para cada situación conflictiva, qué cambio conflictivo tiene prioridad respecto de otros. En el pasado,
los criterios principales de resolución de conflictos utilizados han sido el tiempo físico o lógico del cambio, teniendo
prioridad el cambio más reciente respecto de todos los demás.

Sin embargo, existe una pluralidad de supuestos en los que los usuarios o las aplicaciones pueden desear contar con
vías adicionales para controlar qué actualización concurrente tiene prioridad respecto de las demás y, a la inversa, qué
actualizaciones deben ceder la prioridad. Lo que se necesita es un procedimiento y un sistema flexibles para controlar
qué contenido tiene prioridad y es replicado.

El sistema Oracle8i Replication - Release 8.1.5, febrero 1999, se refiere a la replicación en sistemas de bases de
datos distribuidas. Cuando dos transacciones que proceden de sitios diferentes actualizan la misma fila aproximada-
mente al mismo tiempo, puede producirse un conflicto de actualizaciones. El sitio de recepción detecta un conflicto de
actualizaciones si hay alguna diferencia entre los antiguos valores de la fila replicada, esto es, el valor antes de la modi-
ficación y los valores actuales de la misma fila en el sitio de recepción. Hay procedimientos de resolución de conflictos
preconstruidas que pueden emplearse para resolver conflictos que incluyen los procedimientos del valor de marcado
temporal primero y último, los grupos de prioridad y la prioridad de sitios. El procedimiento de marcado temporal
más temprano aplica los cambios procedentes del sitio con el marcado temporal más temprano y el procedimiento de
marcado temporal más tardío aplica a los cambios procedentes del sitio con el tiempo de marcado temporal más tardío.
Los grupos prioritarios permiten la asignación de un nivel de prioridad para cada valor posible de una columna con-
creta. Si se detecta un conflicto, la tabla cuya columna de “prioridad” tiene un valor menor es actualizada utilizando
los datos procedentes de la tabla del valor prioritario más alto. La prioridad de sitios es una forma especializada de los
grupos prioritarios. Para detectar y resolver el conflicto de actualizaciones para una fila, el sitio de propagación debe
enviar una determinada cantidad de datos acerca de las nueva y antigua versiones de la fila hasta el sitio de recepción.
La cantidad de datos que debe ser comunicada puede reducirse mediante el envío de los valores antiguos solo si se
necesitan para detectar y resolver conflictos, así como los nuevos valores de cada columna actualizada de cada grupo
de columnas.

El sistema Oracle&i - Replication Management API Reference - Release 2 (8.1.6), diciembre 1999, es una descrip-
ción de la API de gestión de reproducciones que explica la forma en la que pueden implementarse los procedimientos
de resolución de conflictos.

Sumario

Constituye un objetivo de la presente invención reducir la sobrecarga de la red en los sistemas de replicación de
recursos.

Este objetivo se consigue mediante el objeto de las reivindicaciones independientes.

En las reivindicaciones dependientes se exponen formas de realización de la invención.

Se proporciona un procedimiento y un sistema para controlar qué contenido consigue prioridad cuando se repro-
duce. Un conjunto de reproducciones está compuesto por un conjunto de recursos. Cada recurso está asociado con
datos de recursos y metadatos de recursos. Los datos de recursos, en el caso de archivos, incluye los contenidos y
los atributos de los archivos, mientras que los metadatos de recursos incluyen los atributos adicionales que son re-
levantes para negociar la sincronización durante la replicación. Un campo suplementario denominado “valor límite”
es añadido a los metadatos asociado con cada recurso. Durante la sincronización, se comparan los valores límite. El
recurso con un valor límite más alto incluye el contenido que está controlando y que consigue ser replicado. Si los
valores límite son iguales (y mayores que un valor determinado), el recurso de control se determina en base a otros
metadatos.

Los valores límite son independientes de los datos locales respecto del contenido. Esto es, aunque un cambio local
de contenido pueda afectar a otros metadatos (por ejemplo un marcado temporal, un valor de reloj o de otro tipo), el
cambio local de contenido no afecta al valor límite a menos que se indique lo contrario.
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En un aspecto de la invención, un recurso puede tener un valor límite que indique que el recurso no está limitado.
Si un recurso no está limitado, ello indica que el recurso no debe ser transmitido desde la máquina sobre la cual el
recurso está almacenado. Cuando un recurso contendiente es recibido con vistas a su sincronización, un recurso que
no está limitado pueden (y es sustituido durante la sincronización) frente a los recursos que están limitados.

En otro aspecto de la invención, solo se transmiten las diferencias entre recursos en una máquina con un recurso
ganador y una máquina de contenido perdedor. Por ejemplo, unos metadatos de recurso pueden ser transmitidos sin
transmitir el contenido de los recursos. Otro ejemplo puede ser que las diferencias en el contenido de los recursos
pueden ser transmitidas durante la sincronización.

Otras ventajas se pondrán de manifiesto a partir de la descripción detallada subsecuente tomada en combinación
con los dibujos, en los cuales:

Breve descripción de los dibujos

La Figura 1 es un diagrama de bloques que representa un sistema informático dentro del cual puede ser incorporada
la presente invención;

la Fig. 2 es un diagrama de bloques que representa un sistema de replicación de recursos que incluye dos máquinas
que reproducen recursos de acuerdo con diversos aspectos de la invención;

la Fig. 3 es un diagrama de bloques que representa un sistema en el cual dos máquinas intentan conciliar un recurso
incluido en ambas de acuerdo con diversos aspectos de la invención;

la Fig. 4 muestra algunos datos de recursos ejemplares y unos metadatos que pueden ser utilizados destinados a
una máquina de las Figs. 2 y 3 de acuerdo con diversos aspectos de la invención;

la Fig. 5 muestra algunos datos de recursos ejemplares y unos metadatos que pueden ser utilizados de acuerdo con
algunos aspectos de la invención;

la Fig. 6 es un diagrama de flujo de datos que representa genéricamente unas etapas ejemplares que pueden produ-
cirse para sincronizar un recurso entre dos máquinas de acuerdo con diversos aspectos de la invención;

la Fig. 7 es un diagrama de flujo de datos que representa genéricamente unas etapas ejemplares que pueden produ-
cirse para llevar a cabo una salvaguardia sin autoridad de acuerdo con diversos aspectos de la invención; y

la Fig. 8 es un diagrama de bloques que representa una máquina ejemplar configurada para operar en un sistema
de replicación de recursos de acuerdo con diversos aspectos de la invención.

Descripción detallada

Entorno operativo ejemplar

La Figura 1 ilustra un ejemplo de un entorno de sistema informático apropiado 100 sobre el cual puede ser imple-
mentada la invención. El entorno de sistema informático 100 es solo un ejemplo de un entorno informático apropiado
y no pretende dar a atender limitación alguna acerca del alcance o el uso o la funcionalidad de la invención. Tampoco
el entorno informático 100 debe ser interpretado como dependiente o condicionado con respecto a uno cualquiera o a
una combinación de los componentes ilustrados en el entorno operativo ejemplar 100.

La invención es operativa con otros entornos o configuraciones de sistemas informáticos de propósito general
o de propósito especial. Ejemplos de sistemas, entornos y/o configuraciones informáticas sobradamente conocidas
que pueden resultar apropiados para su uso con la invención incluyen, pero no se limitan a, computadoras persona-
les, computadoras de servidor, dispositivos manuales o portátiles, sistemas de microprocesador, sistemas basados en
microcontrolador, descodificadores, dispositivos electrónicos programables por los consumidores, PCs de red, mini-
computadoras, computadoras centrales, entornos informáticos distribuidos que incluyan cualquiera de los sistemas o
dispositivos expuestos, y similares.

La invención puede ser descrita en el contexto general de las instrucciones ejecutables por computadora, como
por ejemplo módulos de programa, que son ejecutados por una computadora. En general, los módulos de programas
incluyen rutinas programas, objetos, componentes, estructuras de datos, etc., los cuales ejecutan tareas concretas o
implementan tipos de datos abstractos concretos. La invención puede así mismo llevarse a la práctica en entornos
informáticos distribuidos donde las tareas sean llevadas a cabo mediante dispositivos de procesamiento distantes que
estén unidos por medio de una red de comunicaciones. En un entorno informático distribuido, los módulos de progra-
mas pueden estar situados en medios de almacenaje informático tanto locales como distantes, incluyendo dispositivos
de almacenaje de memoria.
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Con referencia a la Figura 1, un sistema ejemplar para la implementación de la invención incluye un dispositivo
informático de propósito general bajo la forma de una computadora 110. Los componentes de la computadora 110
pueden incluir, pero no se limitan a, una unidad de procesamiento 120, una memoria 130 del sistema y un bus 121
del sistema que acopla diversos componentes del sistema, incluyendo la memoria del sistema, a la unidad de proce-
samiento 120. El bus 121 del sistema puede ser cualquiera de los diversos tipos de estructuras de bus incluyendo un
bus de memoria o un controlador de memoria, un bus periférico y un bus local que utilice una cualquiera entre una
diversidad de arquitecturas de bus. A modo de ejemplo, y no de limitación, dichas estructuras incluyen el bus de la
Arquitectura Estándar del Sector Informático (ISA), el bus de la Arquitectura Microcanal (MCA), el bus de la ISA
Ampliada (EISA), el bus VESA local, y el bus de Interconexión de Componentes Periféricos (PCI) también conocido
como bus Mezzanine.

La computadora 110 incluye típicamente una diversidad de medios legibles por computadora. Los medios legi-
bles por computadora pueden ser cualquier medio disponible al que se pueda acceder mediante la computadora 110
e incluyen medios volátiles y no volátiles, y medios cambiables y no cambiables. A modo de ejemplo, y no de li-
mitación, los medios legibles por computadora pueden comprender medios de almacenamiento por computadoras y
medios de comunicación. Los medios de almacenamiento por computadoras incluyen medios volátiles y no volátiles,
medios cambiables y no cambiables implementados en cualquier procedimiento o tecnología para el almacenamiento
de información, como por ejemplo instrucciones legibles por computadora, estructura de datos, módulos de programa,
u otros datos. Los medios de almacenamiento por computadoras incluyen, pero no se limitan a, la RAM, la ROM, la
EEPROM, la memoria flash u otra tecnología de memoria, el CD-ROM, los discos versátiles digitales (DVD) u otro
almacenamiento de discos ópticos, casetes magnéticos, cinta magnética, almacenamiento de discos magnéticos u otros
dispositivos de almacenamiento magnético, o cualquier otro medio que pueda ser utilizado para almacenar la infor-
mación deseada y a la que pueda accederse mediante la computadora 110. Los medios de comunicación típicamente
incorporan instrucciones legibles por computadora, estructuras de datos, módulos de programas, u otros datos en una
señal de datos modulada, como por ejemplo una onda portadora u otro mecanismo de transporte e incluyen cualquier
medio de suministro de información. El término señal de datos modulada significa una señal que presenta una o más
de sus características ajustadas o cambiadas de tal manera que codifiquen información en la señal. A modo de ejemplo,
y no de limitación, los medios de comunicación incluyen medios cableados, como por ejemplo una red cableada o una
conexión cableada de punto a punto, o medios inalámbricos, como por ejemplo medios infrarrojos, de RF, acústicos y
otros medios inalámbricos. Así mismo, pueden incluirse dentro del alcance de los medios legibles por computadora,
combinaciones de cualquiera de los medios anteriormente referidos.

La memoria 130 del sistema incluye unos medios de almacenamiento informáticos bajo la forma de una memoria
volátil y/o no volátil, como por ejemplo una memoria de solo lectura (ROM) 131 y una memoria de acceso aleatorio
(RAM) 132. Un sistema de entrada/salida básico 133 (BIOS), que contiene las rutinas básicas que ayudan a transferir
información entre los elementos existentes dentro de la computadora 110, como por ejemplo durante la puesta en
marcha, están típicamente almacenados en la ROM 131. La RAM 132 típicamente contiene datos y/o módulos de
programas a los que se puede acceder de forma inmediata y/o sobre los cuales en la actualidad se opera mediante la
unidad de procesamiento 120. A modo de ejemplo, y no de limitación, la Figura 1 ilustra un sistema operativo 134,
unos programas de aplicación 135, otros módulos de programa 136 y unos datos de programa 137.

La computadora 110 puede así mismo incluir otros medios de almacenamiento por computadora cambiables/no
cambiables, volátiles/no volátiles. Solo a modo de ejemplo, la Figura 1 ilustra una unidad de disco duro 140 que lee
a partir de o escribe sobre unos medios magnéticos no cambiables, no volátiles, una unidad de disco magnético 151
que lee a partir de o escribe sobre un disco magnético cambiable, no volátil 152, y una unidad de disco óptico 155
que lee a partir de o escribe sobre un disco óptico cambiable, no volátil 156, como por ejemplo un CD-ROM u otro
medio óptico. Otros medios de almacenamiento por computadora cambiables/no cambiables, volátiles/no volátiles que
pueden ser utilizados en entornos operativos ejemplares incluyen, pero no se limitan a, casetes de cintas magnéticas,
tarjetas de memoria flash, discos versátiles digitales, cintas de vídeo digitales, RAM de estado sólido, ROM de estado
sólido y similares. La unidad de disco duro 141 está típicamente conectada al bus del sistema 121 a través de una
interfaz de memoria no cambiable, como por ejemplo la interfaz 140 y la unidad de disco magnético 151 y la unidad
de disco óptico 155 están típicamente conectados al bus de sistema 121 mediante un interfaz de memoria cambiable
como por ejemplo la interfaz 150.

Las unidades de disco y sus medios de almacenamiento por computadora asociados, expuestos anteriormente
e ilustrados en la Figura 1, proporcionan el almacenamiento de las instrucciones legibles por computadora, de las
estructuras de datos, de los módulos de programas, y de otros datos destinados a la computadora 110. En la Figura 1,
por ejemplo, la unidad de disco duro 141 se ilustra almacenando el sistema operativo 144, los programas de aplicación
145, otros módulos de programas 146 y los datos de programas 147. Nótese que estos componentes pueden ser, o
bien los mismos o diferentes del sistema operativo 134, de los programas de aplicación 135, de otros módulos de
programa 136 y de los datos de programa 137. Al sistema operativo 144, a los programas de aplicación 145, a los otros
módulos de programas 146, y a los datos de programas 147 se les otorgan en la presente memoria números diferentes
para ilustrar que, como mínimo, son copias diferentes. Un usuario puede introducir comandos e información en la
computadora 20 a través de dispositivos de entrada, como por ejemplo un teclado 162 y un dispositivo de señalización
161, habitualmente designado como ratón, una bola o una tableta táctil. Otros dispositivos de entrada (no mostrados)
pueden incluir un micrófono, una palanca de mando, una tableta de juegos, una antena parabólica, un escáner, una
pantalla táctil de un PC portátil u otra tableta de escritura, o elemento similar. Estos y otros dispositivos de entrada
están a menudo conectados a la unidad de procesamiento 120 a través de una interfaz de entrada de usuario 160 que
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está acoplada al bus del sistema, pero puede estar conectada a otras estructuras de interfaz y bus, como por ejemplo
a un puerto paralelo, a un puerto de juegos o a un bus serie universal (USP). Un monitor 191 u otro dispositivo de
visualización está así mismo conectado al bus 121 del sistema por medio de una interfaz, como por ejemplo una
interfaz de vídeo 190. Además del monitor, puede incluirse también unas computadoras u otros dispositivos de salida
periféricos, como por ejemplo unos altavoces 197 y una impresora 196, los cuales pueden estar conectados a través de
una interfaz periférica de salida 190.

La computadora 110 puede operar en un entorno de conexión a red utilizando conexiones lógicas con una o más
computadoras distantes, como por ejemplo una computadora distante 180. La computadora distante 180 puede ser
una computadora personal, un servidor, un encaminador, un PC de red, un dispositivo homólogo u otro nodo de red
común, y típicamente incluye muchos o todos los elementos descritos anteriormente con relación a la computadora
110, aunque solo se ha ilustrado en la Figura 1 un dispositivo de almacenamiento de memoria 181. Las conexiones
lógicas representadas en la Figura 1 incluye una red de área local (LAN) 171 y una red de área amplia (WAN) 173, pero
pueden así mismo incluir otras redes. Dichos entornos de conexión a red son habituales en oficinas, redes informáticas
de ámbito corporativo, intranet e Internet.

Cuando se utiliza en un entorno de conexión a una LAN, la computadora 110 es conectada a la LAN 171 a través
de una interfaz o adaptador de red 170. Cuando es utilizada en un entorno de conexión a una WAN, la computadora
110 típicamente incluye un módem 172 u otro medio para establecer comunicaciones a través de la WAN 173, como
por ejemplo Internet. El módem 172, el cual puede ser interno o externo, puede estar conectado al bus 121 del sistema
por medio de la interfaz de entrada de usuario 160 o de otro mecanismo apropiado. En un entorno de conexión a
red, los módulos de programa representados con respecto a la computadora 110, o porciones de éstos, pueden ser
almacenados en el dispositivo de almacenamiento de memoria distante. A modo de ejemplo, y no de limitación, la
Figura 1 ilustra unos programas de aplicación a distancia 185 que reside en el dispositivo de memoria 181. Debe
apreciarse que las conexiones de red mostradas son ejemplares y que pueden ser utilizados otros medios de establecer
un enlace de comunicaciones entre las computadoras.

Control de actualizaciones con replicación de recursos

La Fig. 2 es un diagrama de bloques que representa un sistema de replicación de recursos que incluye dos máquinas
que reproducen recursos de acuerdo con diversos aspectos de la invención. Las máquinas 201 y 202 reproducen el
recurso A y lo actualizan simultáneamente desde el contexto incorporado x al contexto incorporado y, u, o z. Los
contenidos x, y, u, y z pueden corresponder, por ejemplo a números y relojes de secuencia de versiones diferentes para
el recurso A.

El término “máquina” no se limita simplemente a una máquina física. Por el contrario, una sola máquina física
puede incluir múltiples máquinas virtuales. La replicación de una máquina a otra máquina, tal y como se utiliza en
la presente memoria, implica la replicación de uno o más miembros del mismo conjunto de reproducciones de una
máquina, virtual o física, a otra máquina, virtual o física. Una sola máquina física puede incluir múltiples miembros
del mismo conjunto de reproducciones. De esta forma, los miembros de replicación de un conjunto de reproducciones
pueden comportar la sincronización de los miembros de una sola máquina física que incluya dos o más miembros del
mismo conjunto de reproducciones.

Un sistema de replicación típicamente mantendrá dos conjuntos relacionados de datos con cada recurso: los datos
de recursos y los metadatos de recursos. En sistemas de replicación que incluyan almacenamientos de datos basados
en archivos designados de un sistema de archivos, los datos de recursos pueden incluir el contenido de los archivos,
así como cualquier atributo de archivo que esté almacenado en el sistema de archivos en asociación con el contenido
de los archivos. Los atributos de los archivos pueden incluir listas de control de acceso (ACLs), tiempos de crea-
ción/modificación y otros datos asociados con un archivo. En sistemas de aplicación que incluyan almacenamiento de
datos no basados en archivos designados en un sistema de archivos (por ejemplo, aquellos en los cuales los recursos
están almacenados en una base de datos o en un almacén de datos basado en objetos), son almacenados los datos de
recursos apropiados al almacén de datos. A lo largo del presente documento, los sistemas de replicación basados en
archivos de un sistema de archivos son a menudo utilizados con fines de ilustración, pero debe advertirse que cual-
quier almacén de datos capaz de almacenar un contenido puede ser utilizado sin apartarse del alcance de la presente
invención.

Los metadatos de los recursos comprenden un conjunto de atributos adicionales que son relevantes para negociar
la sincronización durante la replicación. Para cada recurso, los metadatos de recursos puede incluir un identificador
globalmente único (GUID), si el recurso ha sido borrado, un número de secuencia de versión junto con la autoría de un
cambio, un valor de reloj para reflejar el tiempo en el que se produjo un cambio, y otros cambios, como por ejemplo
un compendio que resuma los valores de los datos de recurso y puede incluir unas signaturas para el contenido de
los recursos. Un compendio puede ser utilizado para establecer una comparación rápida para soslayar la transferencia
de datos durante la sincronización de la replicación, por ejemplo. Si un recurso situado en una máquina de destino
es sincronizado con un contenido situado en una máquina de fuente (por ejemplo tal y como se indica mediante un
compendio), la sobrecarga de la red puede reducirse al mínimo precisamente mediante la transmisión de los metadatos
de los recursos, sin transmitir los propios datos de los recursos. La transmisión de los metadatos de los recursos se
lleva a cabo para que la máquina de destino pueda reflejar los metadatos incluidos en la máquina de origen en sus
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actividades de replicación subsecuentes. Esto puede permitir que la máquina de destino, por ejemplo, se convierta
en una máquina de origen en una actividad de replicación subsecuente. Los metadatos de los recursos pueden ser
almacenados con o separados de los datos de los recursos sin apartarse del alcance de la invención.

En general, en los sistemas distribuidos de área amplia, no es factible adoptar una sincronización de reloj a un nivel
muy granular. Ello impide que los sistemas de replicación utilicen un reloj global para determinar los ganadores de
las actualizaciones y creaciones concurrentes. Los reproductores típicamente utilizan relojes distribuidos lógicos que
son marcados sobre los metadatos para el contenido distribuido. Un reloj lógico es incrementado cuando un contenido
es actualizado, por posición a ser sobrescrito por el reloj local físico del tiempo de cambio. El reloj lógico de esta
forma respeta la causalidad: las actualizaciones del mismo contenido son marcadas con valores de reloj en continuo
aumento. El valor de reloj de A:x de la Fig. 2 puede, por ejemplo, ser cuatro (“4”). El sistema de replicación asegura
entonces que los valores de reloj asociados con A:y y A:z son mayores de cuatro. La relación entre esos valores de
reloj es arbitraria. Los valores pueden o pueden no ser idénticos, en cuanto son asignados de forma independiente (por
ejemplo, la máquina 201 asigna el valor de reloj para A:y mientras la máquina 202 asigna el valor de reloj para A:z).

En la sincronización de replicación normal, los valores de reloj pueden ser utilizados para determinar el ganador de
un conflicto en base a una estrategia de resolución de conflictos de victorias del último escritor. Los datos con el valor
de reloj más alto pueden indicar unos datos más recientes que los datos replicados con valores de reloj menores. La
estrategia de las victorias del último escrito es congruente con los relojes lógicos, en cuanto preservan la causalidad.

De acuerdo con un aspecto de la presente invención, los metadatos de los recursos son aumentados con un campo
numérico llama “valor límite”. Un valor límite puede ser asignado a cada recurso o a una porción del mismo. Los
valores límite son utilizados durante la resolución de conflictos, en conjunción con los demás metadatos, de acuerdo
con un conjunto de reglas definidas a continuación.

En una forma de realización de la invención, de acuerdo con las reglas, los valores límite son inicializados ya sea a
cero o a uno. Un valor de cero indica que el recurso no debe ser enviado o hacerse visible (por medio del mecanismo
de replicación) a otra máquina. Un valor de uno indica que el recurso puede ser replicado y hecho visible a otras
máquinas. Un recurso que tiene un valor límite de cero puede ser considerado un recurso esclavo, mientras que un
recurso que tiene un valor límite de uno puede ser considerado como un recurso maestro.

Si durante un actividad de replicación entre dos máquinas, un recurso (por ejemplo un recurso A) existente en una
de las máquinas (por ejemplo, la máquina 201) tiene un valor límite más alto que el mismo recurso existente en otra
máquina (por ejemplo, la máquina 202, el recurso que tiene el valor límite más alto es replicado sobre la máquina
con el recurso que tiene el valor límite más bajo. En otras palabras, el recurso con el valor límite más alto gana (y es
replicado), con independencia de que existan otros metadatos del recurso.

Al reproducir un recurso que ya existe en dos máquinas pero que es diferente, pueden utilizarse mecanismos que
intenten propagar el número menor de datos posible para sincronizar el recurso. Por ejemplo, en lugar de enviar todos
los datos asociados con el recurso, el sistema de replicación puede determinar qué datos del recurso existentes en la
máquina de envío son diferentes de los datos del recurso existentes en la máquina de retención y enviar una o más
diferencias o deltas para actualizar el recurso sobre la máquina de recepción.

Si durante una actividad de replicación, los valores límite son los mismos y mayores de cero, entonces el recurso
que gana (y que es replicado) depende de los otros metadatos de recurso asociados con cada recurso. En otras palabras,
cuando los valores límite son los mismos, la replicación avanza de acuerdo con las reglas normales asociadas con la
replicación.

De esta manera, los valores límite proporcionan un control de grano fino en el proceso de resolución de conflictos,
dado que obtienen la prioridad en la resolución de conflictos. Esto es, cuando los metadatos de dos recursos son
comparados, el recurso con el valor límite más alto obtiene la prioridad. Otros atributos, como por ejemplo los relojes
lógicos, son comparados solo cuando los límites son iguales.

Los valores límite pueden tener similares propiedades a los relojes lógicos, dado que en una implementación
pueden solo ser incrementados, o repuestos a cero. Por ejemplo, un valor límite puede ser incrementado cuando un
usuario o un proceso da instrucciones al sistema de replicación para que lo haga. Esto a veces se designa como
“limitación del recurso” [“fencing the resource”] o simplemente “limitación” [“fencing”]. Un incremento del valor
límite es independiente de las actualizaciones sobre los datos de los recursos. Los incrementos del límite se hacen
visibles (por ejemplo, son transmitidos en metadatos) mediante replicación. Dado que la limitación no es una operación
frecuente, puede utilizarse una representación íntegra del tiempo completo de la tarea para incrementar un límite hasta
el máximo de (el valor límite actual más uno) y (el tiempo del reloj de pared actual).

Un valor límite puede ser repuesto a cero cuando un usuario o un proceso da instrucciones al sistema de replicación
para que lo haga. Esto a veces se designa como “sin limitación del recurso” [“unfencing the resource”] o simplemente
“sin limitación” [“unfencing”]. Los recursos de modo esclavo con límite retirado (esto es, cuyos valores límite han
sido repuestos a cero) no pueden ser replicados en cualquier otra máquina fuera de la máquina que los contiene. Esto
impide que un recurso del modo esclavo resulte externamente visible. Por tanto, las reposiciones de los valores límite
no se hacen visibles mediante replicación.
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Excepto para la limitación y la retirada del límite. Los valores límite permanecen constantes durante la replica-
ción. En particular, un valor límite positivo no cambia cuando los datos de los recursos son actualizados o cuando el
reloj lógico cambia. Los valores límite valorados en cero tampoco deben cambiar en cuanto a las actualizaciones del
contenido para las máquinas esclavas.

Debe advertirse que la limitación de un recurso de una máquina permite forzar la replicación de dicho recurso
con independencia de las actualizaciones concurrentes al recurso existentes en otros miembros del conjunto de repro-
ducciones. Debe así mismo advertirse que la retirada del límite de un recurso permite que se fuerce a que cualquier
otro recurso replicado consiga la prioridad respecto de uno local (no limitado) e impide que el recurso no limitado se
reproduzca.

Los límites pueden disponerse sobre un recurso existente por medio de una interfaz de programación de aplicacio-
nes (API) del sistema de replicación que limite los recursos seleccionados. Así mismo, los límites pueden establecerse
sobre unos recursos futuros mediante la exposición de una API que limite los recursos que se adapten a parámetros
específicos, (como por ejemplo los nombres y atributos de los recursos) cuando estos recursos resulten visibles en el
sistema de replicación. El control de la futura limitación y retirada del límite puede así mismo disponerse mediante
adherencia especificadora: la creación de recursos indirectamente relacionados, de forma que los recursos someti-
dos a un directorio limitado/no limitado puedan heredar el valor límite en base a la política establecida sobre el
padre.

La no limitación proporciona así mismo una forma granular de controlar el comportamiento maestro o esclavo de
socias de replicación. El establecimiento de un límite sobre unos recursos seleccionados convierte de manera efectiva
a una máquina en una maestra de esa versión del contenido (hasta que el contenido sea actualizado por primera vez).
Los recursos seleccionados no limitados hacen que una máquina se comporte como esclava con respecto al contenido
asociado con los recursos seleccionados.

Debe advertirse que la limitación y la retirada del límite pueden ser utilizados en una pluralidad de áreas que
incluyen la restauración de la salvaguardia, la replicación fuera de banda, el mejoramiento a una versión más novedosa
del reproductor, y la provisión del control del administrador.

Una máquina que incluya un recurso no limitado (por ejemplo, con un valor límite de cero) puede elegir la mo-
dificación del valor límite de los recursos no limitados en un valor de los recursos limitados (por ejemplo, uno) para
un recurso que esté actualizado localmente sobre el esclavo. Esto puede efectuarse, por ejemplo, para hacer visible la
actualización.

La Fig. 3 es un diagrama de bloques que representa un sistema en el cual dos máquinas intentan conciliar un recurso
incluido en ambas de acuerdo con diversos aspectos de la invención. En la Fig. 3 cada máquina tiene su propia versión
del recurso y el recurso tiene el mismo nombre o identificador. Al final de la conciliación, el objetivo es conseguir
un recurso replicado que incorpore, ya sea el contenido de x o el contenido de y. En el sistema mostrado en la Fig.
3, el contenido x de la máquina 301 gana al contenido y de la máquina 302. Esto puede ocurrir, por ejemplo, si un
valor de límite es más alto para el recurso A sobre la máquina 301 o a través de la comparación de otros metadatos de
recursos.

La Fig. 4 muestra algunos de los datos y metadatos de recursos ejemplares que podrían ser utilizados para A:x de
las Figs. 2 y 3 de acuerdo con diversos aspectos de la invención. Los metadatos de recursos incluyen un valor límite de
1, un valor de reloj, un GUID, un miembro de replicación que creó el cambio, y la compilación. Los datos de recurso
incluyen un nombre del recurso, los datos mismos, un tiempo de creación, un tiempo de modificación, y otros atributos
de los datos de recursos.

La Fig. 5 muestra algunos datos y metadatos de recursos ejemplares que pueden ser utilizados con diversos aspectos
de la invención, relacionados con la sincronización mostrada en la Fig. 3. El contenido existente en la máquina 501
(por ejemplo, x) gana al contenido existente en la máquina 502 (por ejemplo, y) y, sería, por tanto, replicado sobre la
máquina 502 porque el valor límite para el recurso asociado con x (esto es, 1056603359) es mayor que el valor límite
para el recurso asociado con y (esto es, 1). Nótese que, con arreglo a los procedimientos de replicación convencionales,
y ganaría a x debido a un tiempo de reloj de actualización mayor.

La Fig. 6 es un diagrama de flujo de datos que representa genéricamente las etapas ejemplares que pueden pro-
ducirse para sincronizar un recurso entre dos máquinas de acuerdo con diversos aspectos de la presente invención. El
proceso empieza en el bloque 605.

En el bloque 610, una determinación acerca de si al menos uno de los valores de límite indica que el recurso debe
ser propagado. Ambos valores de límite pueden disponerse en un estado limitado (por ejemplo, cero). En este caso, el
recurso no debe ser propagado. Si uno de los valores de límite se dispone sobre un valor limitado (por ejemplo, 1 o
mayor), entonces el recurso debe ser propagado si se necesita para sincronizar los dos recursos.

En el bloque 615 si el recurso debe ser propagado, procesar las ramificaciones hasta el bloqueo 620, en otro caso,
procesar las ramificaciones hasta el bloque 635. En el bloque 620 se efectúa una determinación acerca de sí los valores
de límite son iguales. Si es así, procesar las ramificaciones hasta el bloque 625 donde son utilizados otros metadatos
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para determinar la forma de propagar el recurso. En el bloque 627, el recurso o una porción de éste (por ejemplo,
los metadatos, el valor límite, las diferencias del contenido, y similares) son propagados desde la máquina que fue
determinada en el bloque 625.

Si los valores límite no son iguales en el bloque 620, procesar las ramificaciones hasta el bloque 630. En el bloque
630, el recurso o una porción de éste (por ejemplo, los metadatos, el valor límite, las diferencias de contenido, y
similares) son propagadas desde la máquina que tiene el valor límite más alto para el recurso hasta la máquina que
tiene el valor límite más bajo para el recurso. En el bloque 635, el procesamiento finaliza.

Los que siguen son algunos escenarios ejemplares en los cuales pueden utilizarse determinados aspectos de la
presente invención.

Restaurar la salvaguardia sin autoridad: cuando los datos resultan corrompidos o se pierden, un usuario que gestio-
na un miembro de un sistema de recursos replicados puede borrar el miembro y pedir la obtención de todos los datos
asociados con el miembro por medio del sistema de replicación de recursos. Cuando un miembro es relativamente
grande en relación con la anchura de banda de un enlace que conecta el miembro al sistema de replicación de recursos,
este curso de acción puede tardar demasiado tiempo o costar demasiado. Utilizando un aspecto de la invención, sin
embargo, el usuario puede restaurar los recursos de un miembro a partir de una salvaguardia. El usuario puede entonces
retirar el límite de los recursos existentes en la salvaguardia (por ejemplo, disponer el valor límite en 0) y permitir que
el sistema de replicación de recursos actualice los recursos que están desfasados. En este caso, el contenido restaurado
actúa precisamente como un “contenido caché” que, dada la lógica apropiada, puede ser utilizado por el reproductor
para evitar la transferencia del contenido sobre un enlace lento (por ejemplo “a través del alambre”), manteniendo de
esta forma el tráfico de sincronización inicial que sucede a una restauración de salvaguardia restringida a los metada-
tos y los datos de los recursos que necesitan ser actualizados. Después de la sincronización, cualquier recurso restante
que tenga un valor límite igual a 0 puede ser borrado o puede disponer su valor límite en 1 para permitirles que se
reproduzcan.

Copia fuera de banda: nuevos miembros de un conjunto de reproducciones pueden potencialmente incluir una gran
cantidad de datos. Para facilitar una transferencia más rápida y/o menos costosa los nuevos miembros pueden ser
enviados a través de un canal que tenga un coste menor y/o un servicio más rápido para el usuario. Por ejemplo, los
nuevos miembros pueden ser copiados en un disco duro o quemados en CD-ROMs o en DVD-ROMs y enviados por
la noche. Tras la copia de los nuevos miembros hasta el sistema en el sitio distante, pueden retirárseles el límite de
acuerdo con lo descrito con anterioridad con respecto a la restauración de salvaguardia sin autoridad. La retirada del
límite de los nuevos miembros se lleva a cabo para evitar la transferencia del contenido copiado sobre el sitio distante
hasta los otros sitios.

Restaurar la salvaguardia con autoridad: un usuario puede desear restaurar desde una salvaguardia y propagar
el contenido restaurado a todos los sistemas existentes en los sistemas de recursos replicados. Para hacer esto, el
usuario puede restaurar los recursos en un sistema y a continuación limitar los recursos que el usuario desea pro-
pagar.

Escenarios ad hoc: un usuario puede desear forzar una versión específica de un conjunto de recursos para reproducir
y conseguir la prioridad respecto de cualquier otro contenido conflictivo existente en un conjunto de reproducciones.
Esto pude llevarse a cabo limitando el conjunto de recursos.

Sincronización inicial: la sincronización inicial es un caso especial de copia fuera de banda. Al establecer o mejorar
un sistema replicado, un usuario puede designar una máquina como suplemento (esto es, contener el contenido que
debe ser replicado en las demás máquinas) y designar a las otras máquinas como esclavas (esto es, recibir el contenido
de la maestra). Para hacer esto, el usuario puede limitar el recurso dispuesto sobre la maestra para que tenga un valor
límite inicial de 1 y retirar el límite de los recursos existentes sobre las esclavas con un valor límite de 0. Un recurso
que nace sobre una esclava después de su inicialización puede ser limitada con 1, de forma que será replicado. Dado
que un recurso esclavo no limitado no es replicado, no es necesario sincronizar metadatos adicionales para dicho
recurso cuando pierde contra un recurso de conflicto de nombres respecto de la maestra.

La Fig. 7 es un diafragma de flujo de datos que representa genéricamente unas etapas ejemplares que pueden
producirse para llevar a cabo una restauración de salvaguardia sin autoridad de acuerdo con diversos aspectos de la
invención. Los datos existentes en un miembro son borrados o corrompidos (bloque 710). El administrador restaura a
partir de una salvaguardia (bloque 715). El administrador marca los datos restaurados como no limitados (bloque 720).
La sincronización se produce tal y como se representa en el bloque 725. El administrador borra o marca los recursos
restantes con un valor límite de 1 (bloque 730), y el proceso termina (bloque 735).

La Fig. 7 se ofrece como un ejemplo para las etapas que pueden producirse en la salvaguardia sin autoridad des-
critas anteriormente. Debe advertirse que las demás aplicaciones referidas con anterioridad han sido también descritas
con el suficiente detalle para reducir fácilmente los diagramas de flujo de datos. Debe así mismo entenderse que pue-
den efectuarse otras muchas variantes de las etapas de la Fig. 7 o de las aplicaciones descritas con anterioridad sin
apartarse del espíritu o el alcance de la presente invención.
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La Fig. 8 es un diagrama de bloques que representa una máquina configurada para operar en un sistema de re-
plicación de recursos de acuerdo con diversos aspectos de la invención. La máquina 805 incluye un mecanismo de
actualización 810 y unos recursos 822, y un mecanismo de comunicaciones 840.

El mecanismo de actualización 810 incluye una lógica 815 de comparación de límites que es utilizada para compa-
rar los valores límite y determinar si los recursos deben ser propagados desde la máquina 805 o si los recursos deben
ser visibles a otras máquinas. La lógica 815 de comparación de límites puede así mismo ser utilizada para determinar
la forma en que los valores límite deben ser actualizados en el supuesto de una operación de limitación o de la corrup-
ción o supresión de una reconstrucción subsecuente de los metadatos de recurso 830 (de acuerdo con lo descrito con
mayor detalle más adelante).

La otra lógica 820 de resolución de conflictos de los metadatos incluye una lógica utilizada para determinar qué
recurso gana (y debe ser propagado), en el caso de que los valores límite de los recursos sean equivalentes. En la
aplicación de la otra lógica 820 de resolución de conflictos de los metadatos, el mecanismo de actualización 810
puede acceder a los datos existentes en los metadatos de recursos 830 y/o a los datos de recursos 825 para determinar
si un recurso (o una porción de éste) debe ser propagado hasta o recibido desde otra máquina.

Los recursos 822 incluyen los datos de recursos 825 y los metadatos de recursos 830. La distinción entre datos
de recursos y metadatos de recursos fue descrita con anterioridad con referencia a la Fig. 2. Aunque se muestra en la
misma caja, los datos de recursos 825 pueden ser almacenados en un almacén separado con respecto a los metadatos
de recursos 830.

El mecanismo de comunicaciones 840 permite que el mecanismo de actualización 810 comunique con otros meca-
nismos de actualizacion (no mostrados) situados en otras máquinas. Conjuntamente, los mecanismos de actualización
determinan qué recursos deben ser sincronizados y cómo puede producirse la sincronización. El mecanismo de sincro-
nizaciones 840 puede ser una interfaz o adaptador de red 170, un módem 172 o cualquier otro medio para establecer
comunicaciones de acuerdo con lo descrito con la Fig. 1.

Debe advertirse que otras variantes de la máquina mostrada en la Fig. 8 pueden ser implementadas sin apartarse
del alcance de la invención.

En una forma de realización de la invención, hay tres valores límite iniciales: -1, 0 y 1. El -1 toma el papel de
0 expuesto (esto es, el valor límite) y 0 puede indicar que el recurso puede ser replicado siempre que no haya otro
recurso con un valor límite que sea 1 o mayor de 1. Una utilidad de esta extensión consiste en el manejo de la pérdida
de los metadatos de replicación. Por ejemplo, un reproductor de recursos puede mantener los metadatos en un almacén
separado del almacén utilizado para almacenar los datos de recursos. Así, los metadatados y los datos de recursos (esto
es, el contenido) pueden fallar de manera independiente. Durante una reconstrucción, una máquina que haya perdido
sus metadatos puede inicialmente limitar su recurso con un valor de -1, dado que no sabe si ese recurso fue ya replicado
o se acaba de crear localmente (y, por consiguiente, no es conocido de otras máquinas del conjunto de reproducciones).
El cambio prematuro del valor límite de -1 a 1 podría tener el efecto de reintroducir el contenido viciado de nuevo
en la red en cuanto el contenido procedente de máquinas más actualizadas pero desconectadas pueden ser sobrescrito.
El cambio de límite de -1 a 0 por otro lado, puede permitir que dicho contenido sea reintroducido hasta el punto en
el que algún otro participante pueda determinar que está anticuado. Nótese que 0, 1 y 2 (o algún otro esquema de
numeración) pueden ser utilizados en lugar de si se desean solo números enteros positivos desplazando cada valor
descrito con anterioridad.

Otra forma de realización adicional de la presente invención utiliza -∞ y 0 como posibles valores límite iniciales.
En funcionamiento, el valor límite de -∞ sustituye al 0 (esto es, es el valor no limitado) mientras que el 0 sustituye
al 1 (esto es, indica que el recurso debe ser replicado). Así mismo, otros valores límite negativos (por ejemplo, -1,
-2, -3, ..., -n) pueden ser utilizados para indicar recursos que pueden ser replicados. Dichos valores límite perderían
contra los recursos limitados con valores más altos. Una utilidad de esta generalización incluye escenarios en los que
la disponibilidad de recursos nuevos es más importante que el uso de la anchura de banda durante una restauración. A
cada una de las máquinas se le puede asignar un valor límite diferente (por ejemplo, -1, - 2, ..., -n) que se utilice sobre
los recursos iniciales. La ordenación otorga prioridad a una máquina líder que utiliza el límite -1, aunque el contenido
no conflictivo procedente de todas las máquinas es inmediatamente disponible.

Otra aplicación de la presente representación incluye la reducción de los valores límite cada vez que una máquina
recupera o reconstruye sus metadatos en respuesta a la corrupción o pérdida de los metadatos. Un valor heurístico
de esta aplicación es que cada vez que la máquina reconstruye sus metadatos es probable que los datos de recursos
almacenados en la máquina resulten cada vez menos fiables y/o actualizados. Mediante este mecanismo, el contenido
existente en las máquinas que reconstruyen sus metadatos de modo menos frecuente se considera menos fiable y gana
a través de los valores límite frente al contenido de las máquinas que reconstruyen sus metadatos de manera más
frecuente.

Debe advertirse que los valores límite descritos con anterioridad son valores límite lógicos que pueden ser im-
plementados en cualquier diversidad de valores límite físicos. Por ejemplo, los valores límite pueden ser físicamente
representados como números enteros sin signo, números con puntos flotantes, valores de bits, o cualquier otro tipo de
esquema de numeración sin apartarse del alcance de la invención.
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Como puede apreciarse a partir de la descripción detallada precedente, se proporciona un procedimiento y un
sistema mejorados para el control granular sobre la información de replicación. Aunque la invención es susceptible
de diversas modificaciones y construcciones alternativas, determinadas formas de realización ilustradas de la misma
se muestran en los dibujos y han sido descritas anteriormente con detalle. Debe entenderse, sin embargo, que no hay
intención de limitar la invención a las formas específicas divulgadas, sino que, por el contrario, lo que es amparar todas
las modificaciones, construcciones alternativas y equivalentes que se incluyan en el alcance de la invención.

10



5

10

15

20

25

30

35

40

45

50

55

60

65

ES 2 341 245 T3

REIVINDICACIONES

1. Un procedimiento implementado por computadora para reproducir recursos, en el que cada recurso está asociado
con unos metadatos (830) y un contenido (825), incluyendo cada metadato uno o más campos que son actualizados
siempre que el contenido del recurso asociado es modificado y un valor límite (835) independiente de cualquier
cambio local efectuado en el contenido, siendo cada valor límite un valor asignado al recurso respectivo y utilizado en
la resolución de conflictos de actualización, comprendiendo el procedimiento:

determinar (610 - 625) si un primer recurso (822) que reside en una primera máquina (110, 181, 201, 301, 501,
805) debe ser utilizado para actualizar un segundo recurso (822) que reside en una segunda máquina (110, 181,
202, 302, 502, 805) mediante la comparación del valor límite del primer recurso con el valor límite del segundo
recurso; y

si el valor límite del primer recurso tiene una prioridad más alta que el valor límite del segundo recurso, actua-
lizar (630) el segundo recurso a partir del primer recurso.

2. El procedimiento de la reivindicación 1, que comprende así mismo la etapa de, si los valores límite de los
primero y segundo recursos son equivalentes, determinar (625) qué máquina actualizará la otra en base a metadatos
distintos de los valores límite.

3. El procedimiento de la reivindicación 2, en el que los demás metadatos comprenden un reloj lógico que indica
la última vez que el contenido correspondiente fue actualizado.

4. El procedimiento de la reivindicación 3, en el que un valor límite indica que su correspondiente recurso puede
ser propagado a otras máquinas hasta que otro recurso con un valor límite más alto se sitúe sobre otra máquina.

5. El procedimiento de una de las reivindicaciones 1 a 4, en el que los metadatos asociados con el primer recurso
son almacenados en una estructura de datos separada de su correspondiente recurso.

6. El procedimiento de la reivindicación 5, que comprende así mismo la etapa de, si la estructura de datos está
corrompida o borrada (710), reconstruir (715) la estructura de datos y reducir el valor límite asociado con el primer
recurso.

7. El procedimiento de la reivindicación 6, que comprende así mismo la etapa de reconstruir la estructura de datos
una pluralidad de veces y reducir el valor límite asociado con el primer recurso cada vez que la estructura de datos es
reconstruida.

8. El procedimiento de la reivindicación 7, que comprende así mismo la etapa de, si el valor límite del segundo
recurso tiene una prioridad más alta que el valor límite del primer recurso, actualizar (630) el primer recurso a partir
del segundo recurso.

9. El procedimiento de las reivindicaciones 1 a 8, que comprende así mismo la etapa de recuperar los metadatos
de los primero y segundo recursos, siendo los primero y segundo recursos versiones de un mismo recurso replicado
sobre una pluralidad de máquinas (110, 181, 201, 202, 301, 302, 501, 502, 805) que incluyen las primera y segunda
máquinas, teniendo el recurso unos metadatos y un contenido que reside en cada máquina sobre la cual se reproduce
el recurso.

10. El procedimiento de una de las reivindicaciones 1 a 9, en el que el los metadatos son almacenados en un
almacén (130, 141, 152, 156, 181) separados del contenido.

11. El procedimiento de una de las reivindicaciones 1 a 10, en el que la etapa de actualizar el segundo recurso com-
prende determinar una o más diferencias entre el contenido existente en las primera y segunda máquinas y transmitir
las una o más diferencias.

12. El procedimiento de una de las reivindicaciones 1 a 10, en el que la etapa de actualizar el segundo recurso
comprende transmitir solo los metadatos.

13. El procedimiento de la reivindicación 12, en el que el contenido existente en las primera y segunda máquinas
es el mismo.

14. El procedimiento de una de las reivindicaciones 1 a 13, en el que el contenido comprende datos de archivos y
atributos de archivos.

15. El procedimiento de una de las reivindicaciones 1 a 14, en el que cada metadato existente en cada máquina
comprende un compendio que resume un recurso.
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16. El procedimiento de la reivindicación 15, que comprende así mismo la etapa de comparar los compendios de
los metadatos existentes en las máquinas y soslayar la actualización si los compendios son equivalentes.

17. El procedimiento de una de las reivindicaciones 1 a 16, en el que la etapa de actualizar el segundo recurso
comprende actualizar el segundo valor límite para que sea igual al primer valor límite.

18. El procedimiento de una de las reivindicaciones 1 a 17, que comprende así mismo la etapa de, si los valores
límite son equivalentes, comparar (625) otros datos de los metadatos para determinar si los contenidos deben ser
actualizados.

19. El procedimiento de una de las reivindicaciones 1 a 18, en el que a cada valor límite se le asigna una porción o
unas porciones de su recurso respectivo.

20. El procedimiento de una de las reivindicaciones 1 a 19, en el que el contenido con un cierto valor límite es
invisible a otras máquinas.

21. El procedimiento de una de las reivindicaciones 1 a 20, que comprende así mismo la etapa de fijar uno de los
valores límite en un máximo de [este valor + 1] y [un tiempo de reloj] de la máquina sobre la cual reside el recurso
que incluye el valor límite.

22. El procedimiento de una de las reivindicaciones 1 a 21, que comprende también la etapa de mantener el mismo
cada valor límite cuando el contenido asociado con el valor límite cambia.

23. El procedimiento de la reivindicación 1, que comprende así mismo las etapas de:

cargar (715) el primer recurso sobre la primera máquina;

marcar (720) el primer recurso con el correspondiente valor límite; y

sincronizar (725) al menos una porción del segundo recurso con el primer recurso existente en la segunda
máquina.

24. El procedimiento de la reivindicación 23, que comprende así mismo después de la sincronización de al menos
una porción del primer recurso marcar (730) la porción restante del primer recurso con un valor límite que indique
que el primer recurso puede ser transmitido a partir de la primera máquina para actualizar los recursos existentes en
cualquier otra máquina.

25. El procedimiento de las reivindicaciones 23 o 24, que comprende así mismo, después de sincronizar la al menos
una porción del primer recurso, borrar (730) la porción restante del primer recurso.

26. El procedimiento de una de las reivindicaciones 23 a 25, en el que el primer recurso es cargado a partir de una
salvaguardia.

27. El procedimiento de una de las reivindicaciones 23 a 25, en el que el primer recurso es cargado a partir de una
copia del primer recurso enviada a partir de otra máquina.

28. El procedimiento de una de las reivindicaciones 23 a 27, que comprende así mismo marcar el segundo recurso
existente en la segunda máquina con un valor límite correspondiente que indique que el segundo recurso debe ser
sincronizado durante la sincronización.

29. El procedimiento de una de las reivindicaciones 23 a 28, que comprende así mismo cambiar una porción del
primer recurso y macar la porción cargada con un valor límite (835) que indique que la porción cambiada debe ser
sincronizada durante la sincronización.

30. Un medio legible por computadora que almacena unas instrucciones ejecutables por computadora que, cuan-
do se llevan a cabo mediante un procesador, hacen que el procesador lleve a cabo el procedimiento de una de las
reivindicaciones 1 a 29.

31. Un sistema para reproducir recursos, que comprende:

una primera máquina (110, 181, 201, 301, 501, 805) que presenta un primer conjunto de recursos (822); y

una segunda máquina (110, 181, 202, 302, 502, 805) que presenta un segundo conjunto de recursos (822),

en el que cada recurso existente en cada máquina está asociado con unos metadatos (830) y un contenido
(825), incluyendo cada metadato uno o más campos que son actualizados siempre que el contenido del recurso
asociado sea modificado y un valor límite (835) independiente de cualquier cambio efectuado en el contenido,
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siendo cada valor límite un valor asignado al recurso respectivo y utilizado en la resolución de conflictos de
actualización, estando la primera y segunda maquinas configuradas para:

comunicar información relativa a los recursos contenidos por ambos; y

actualizar cada recurso que está desfasado de acuerdo con la siguiente prioridad:

si un valor límite de un recurso del primer conjunto de recursos tiene una prioridad más alta que el
valor límite de un correspondiente recurso del segundo conjunto de recursos, actualizar el recurso del
segundo conjunto de recursos con el recurso del primer conjunto de recursos; en otro caso

actualizar el recurso existente en las máquinas en base a metadatos distintos de los valores límite.

32. El sistema de la reivindicación 31, en el que el primer conjunto de recursos es cargado a partir de una sal-
vaguardia y sus valores límite se establecen para provocar que el primer conjunto de recursos tenga prioridad sobre
cualquier otro conjunto de recursos, de tal manera que cualquier otro conjunto de recursos existente en cualquier otra
máquina que se corresponda con el conjunto de recursos se actualice a partir del primer conjunto de recursos.

33. El sistema de las reivindicaciones 31 o 32, en el que los valores límite del primer conjunto de recursos son
marcados para que tengan prioridad respecto de los correspondientes recursos de las demás máquinas, de manera que
los correspondientes recursos sean actualizados a partir del primer conjunto de recursos.

13



ES 2 341 245 T3

14



ES 2 341 245 T3

15



ES 2 341 245 T3

16



ES 2 341 245 T3

17



ES 2 341 245 T3

18



ES 2 341 245 T3

19



ES 2 341 245 T3

20


	Primera Página
	Descripción
	Reivindicaciones
	Dibujos

